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	AMU_800 ACTIVACION DE LA ATENCIÓN MEDICA ANTE UN DESASTRE EXTERNO O ANTE UNA EMERGENCIA MAYOR

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Organizar de manera inmediata los recursos y las actividades Médicas ante un desastre ó ante una emergencia mayor.

2.0 ALCANCE:
COEL, Coordinador Médico, Sub-Coordinador Médico, Jefes de Guardia Médicas, Responsables de los Servicios:  Enfermería, Trabajo Social, Rayos X, Laboratorio Clínico;  Personal Operativo de los Servicios del área Médica, Médicos Especialistas y Médicos Voluntarios incluidos en la “Canasta”.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 CANASTA DEL PERSONAL VOLUNTARIO:  Conjunto de Médicos Generales y diversas Especialidades que están comprometidos previamente a brindar apoyo en caso de desastre.

3.2 COEL:  Comité Operativo de Emergencia Local.

3.3 PAPELES DE TRABAJO:  Diagrama de flujo de activación del desastre y Plan teórico para casos de desastre (los esquemas).

4.0 POLÍTICA:

4.1 El COEL estará integrado por todos los Coordinadores de las diferentes áreas de la Delegación, el Director General y el Presidente del Consejo.

4.2 El COEL será presidido por el Presidente del Consejo y el Secretario será el Coordinador de Desastres.

4.3 El Secretario del COEL es el responsable de iniciar internamente la activación operativa en caso de un desastre ó contingencia mayor.

4.4 El Coordinador Médico representará al área Médica en el COEL y es el responsable de Coordinador la implementación de lo necesario para la atención Médica en caso de desastre ó de contingencia mayor.

4.5 El Coordinador y el Sub-Coordinador Médico con los Jefes de Guardia y con los responsables de los servicios del área Médica deberán elaborar un plan previo para la atención Médica en caso de desastres que podrá modificarse si es necesario.

4.6 El Sub-Coordinador Médico tiene las responsabilidades operativas y atiende las solicitudes del COEL.

4.7 La información al personal del área Médica será realizada en principio por el Jefe de Guardia en turno y posteriormente por el Coordinador Médico y los responsables de los servicios.

4.8 La convocatoria al personal Médico Voluntario será realizada por Trabajo Social a indicación del Jefe de Guardia y del Sub-Coordinador Médico.

4.9 Para cumplir con los puntos 4.7 y 4.8 de éste procedimiento serán utilizadas las siguientes claves:

ALERTA ROJA:

Desastre Activo






Presentarse de Inmediato.


ALERTA NARANJA:

Desastre Inminente.






Comunicarse y si es posible presentarse.


ALERTA AMARILLA:

Peligro latente.






Comunicarse.


ALERTA VERDE:

Fin del desastre.






Actividad normal.

5.0 DESARROLLO:

5.1 SECRETARIO DEL COEL:

1. Activa el inicio de la operación Institucional en caso de desastre.

2. Da indicaciones a los integrantes del COEL durante el desastre ó contingencia mayor.

5.2 COORDINADOR MEDICO:

1. Convoca de inmediato al Sub-Coordinador Médico y responsables de los servicios para activar el plan de atención Médica de contingencia mayor.  Urgencias en caso de desastres.

2. Asigna las funciones al Sub-Coordinador Médico y a cada responsable de acuerdo al procedimiento AMU_802 Funciones del personal en caso de desastre externo.

5.3 SUB-COORDINADOR MEDICO:

1. Avisa a los Jefes de Guardia.

2. Coordina la operación.

3. Apoyo en la atención de los pacientes graves.

4. Indica a Trabajo Social localice y convoque al personal voluntario.

5.4 TRABAJO SOCIAL:

1. Convoca al personal voluntario.

5.5 RESPONSABLES DE CADA UNA DE LAS AREAS:

1. Moviliza y organiza su personal.

2. Organizan al personal voluntario.

3. Organiza el equipo e Instrumental Médico.

4. Solicita los insumos.

5.6 PERSONAL VOLUNTARIO:

1. Acude a la Delegación.

2. Se registra en juventud de acuerdo al Procedimiento JUV_     Registro de Voluntarios.

3. Se integran a la operación.

En caso de dudas o Mayor  información, consultar SERIE 3000
6.0 ANEXOS:

AMU_800.1   
Diagrama de flujo de activación en caso de desastre ó contingencia mayor.

AMU_800.2
Esquemas de plan previamente elaborado para atención Médica en caso de desastres ó 

contingencias mayores.

AMU_800.3
En caso de dudas ó mayor información, consultar SERIE – 3000.
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